
PROCESO DE MATRÍCULA 
2026



El Reglamento Interno de nuestro colegio se 

encuentra disponible en la página www.celbe.cl.

Es importante que usted lo revise y tome 
conocimiento de su contenido antes de las 
fechas de matrícula.

Al momento de firmar la matrícula, se entiende 
que usted conoce y acepta dicho reglamento.

http://www.celbe.cl/


Apoderados antiguos deben traer, el día de 

la matrícula, el pagaré notariado o fotocopia 

de certificado de acreditación SEP 

(certificados.mineduc.cl)

Los estudiantes de E. Media pagan $3500 

por concepto de matrícula.



Estudiantes nuevos , sus apoderadas(os) 

deben traer:
• Fotocopia de cédula de identidad de apoderado y 

estudiante

• Poder simple en el caso de que el apoderado que 

figura en el SAE no sea quien matricule.

• Certificado SEP si amerita.

• En el caso de que el estudiante no sea SEP, debe 

realizar trámite de pagaré entregado en el colegio.
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